
CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE SAN BLAS 

 
 

FECHA: jueves 01 octubre 2009, a las 18:00 horas 
LUGAR: Salón de Actos del Distrito de San Blas                                                                                                               
MEDIOS EMPLEADOS 

PARA LA 

CONVOCATORIA: 

Tablón de Anuncios, Página Web ‘Madrid Participa’, E-mail 

TIPO DE SESION: Ordinario 
PRESIDENTE: Concejal Presidente Carmen González Fernández 
VICEPRESIDENTE: Manuel Caro Santantón Las Rosas 
PORTAVOZ: Andrés Cabrera Hernando Amistad de Canillejas 
SECRETARIO: M.ª Antonia Atilano Ortiz 

 
ASISTENTES: 

 
VOCALES VECINOS: 

Grupo político PP Alberto Díaz Álvarez 
Victor José Gutiérrez Sánchez 

Grupo político PSOE Antonio Aranda Blanco 
Grupo político IU Alfredo Gijón Escobar 

 
 
ASOCIACIONES VECINALES: 

Asociaciones de Vecinos Eloisa Alarcón Morales Ateneo Las Mercedes para 
Cultura y Deporte 
Pablo Morena López Las Musas 
Alejandro Pariente Álvarez Polígono H La Unión 
Yolanda Rodriguez Martínez Hogar de Belén 

 
 
ENTIDADES: 

Carácter Social Manuel Calzada Centeno ONG Madrid Zona Este 
(OMZE) 
José Luis Martínez de Miguel CIRVITE (Circulo 
Convivencial Límite) 

Apoyo Mutuo Iluminada Martín Crespo ALCER Madrid 

 
 
VECINOS ELEGIDOS ALEATORIAMENTE: 

Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

Francisca Quesada Expósito 
Cristóbal Rodriguez Molino 

 
 
REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 

Mesa del Diálogo y 
Convivencia 

José Joaquín Valenciano Ortega  



REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 

Junta Local de Seguridad José Ángel Estebaranz Pérez  representado/a por 
Pedro Bermejo García                                                                                

 
 
INVITADOS: 

Asesor Técnico del Distrito 
de San Blas 

Juan José Arriola Álvarez 

Gerente del Distrito Gerardo Ravassa Checa 

 
NO ASISTEN: 

Grupo político PP Alberto Manuel Campos Gil 
José Emilio Franco Uría 
Julio Marinas Gómez 

Grupo político PSOE Francisco Ramírez Martín 
Asociaciones de Vecinos Miguel Ángel García Sanz Polígono H de San Blas 

Alejandro Llop Fernández Ciudad Pegaso 
Agustina Serrano Molina San Blas-Simancas 
José Ángel Vicente Cabanillas Ciudad Fin de Semana 

Deportivas Miguel Ángel García Sanz C. Dep.Elemental Polígono-
H San Blas 
Juan Carlos Seguí Núñez A.D.A.E. Simancas 

Culturales Manuel Godoy Fernández Aula de Cultura Altamira 
Apoyo Mutuo Juan Antonio Sacaluga Luengo Asociación PAUTA 
Comerciantes Fernando San Miguel Sánchez Asoc. Comerciantes y 

Autónomos San Blas-Canillejas 
Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

Ainhoa Espadero Ruiz 
Nieves Olmo Navas 

Consejo de la Infancia y 
Adolescencia 

Cintia Vera Gutiérrez 

Centros Municipales de 
Mayores 

Manuel Fernández Bustos 

Consejero Técnico del 
Distrito de San Blas 

Vicente Álvarez Martín Consejero Técnico del Distrito 
de San Blas 

 Asesora Técnica del Distrito de San Blas 
María Molina León Asesora 
Técnica del Distrito de San 
Blas 

 

 
RESUMEN DE TEMAS: 

Punto: 1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión extraordinaria del 8 de 
junio de 2009. 
Propuesta:  
Acuerdo:  

Votación: Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 2.- Información sobre el Plan de Calidad del Paisaje Urbano de la ciudad de 
Madrid. 
Tema tratado: Interviene en este punto el Sr. Esteban Vasallo, Jefe del Servicio de 
Estrategia Urbana de la Oficina Centro (Área de Gobierno de Urbanismo y 
Vivienda), informando sobre la tramitación del Plan de Calidad del Paisaje Urbano 
así como de su contenido y la incidencia sobre el Distrito. 



RESUMEN DE TEMAS: 

Acuerdo:  

 
 
Punto: 3.- Información sobre el proyecto del Centro de Salud de Simancas. 
Tema tratado: La Sra. Concejal Presidente interviene informando sobre la situación 
de los proyectos de construcción de dos centros de salud en el Distrito, uno de 
ellos con el proyecto redactado y pendiente de licitar la ejecución de las obras de 
construcción, y el otro, en fase de redacción del proyecto de construcción; la 
previsión inicial es incluir los proyectos en 2010, pero queda pendiente de la 
decisión sobre los Presupuesto que para 2010 apruebe la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo:  

 
 
Punto: 4.- Información sobre el contrato de organización y gestión de actividades 
lúdico-deportivas para el fomento y dinamización del deporte. 
Tema tratado: La Sra. Concejal Presidente informa sobre el contenido del contrato, 
incluyendo las actividades realizadas y las proyectadas. 
Los representantes de las entidades ciudadanas señalan que no se recibe la 
información de las activiades deportivas en sus locales. 
El Sr. Valenciano Ortega pregunta si se ha tenido en cuenta en las actividades 
proyectadas la integración de inmigrantes. 
La Sra. Concejal Presidente informa que no es ese el contenido de este contrato 
pero anima a que la Mesa de Diálogo y Convivencia presente un proyecto de 
integración. 
 
 

Punto: 5.- Información sobre el mantenimiento y conservación de las instalaciones 
deportivas elementales. 
Tema tratado: La Sra. Concejal Presidente pone a disposición de los miembros del 
Consejo Territorial un detallado informa sobre las tareas de mantenimineto y 
conservación realizadas en todas las instalaciones deportivas del Distrito, así como 
el estado de mantenimiento. 
La Sra. Rodríguez Martínez expone que ha visitado siete instalaciones deportivas y 
que han observado la existencia de fallos de mantenimiento. 
El Sr. Cabrera Hernando indica que el campo de fútbol ubicado junto al parque 
Antonio Palacios no se utiliza, está en mal estado y no cumple las dimensiones 
para su uso en competiciones de la Federación. Finaliza inidcando que hay un 
compromiso del Distrito de acondicionar y mejorar el campo y que la asociación de 
vecinos la Amistad de Canillejas podría gestionar la isntalación cuando se 
concluyeran las obras. 
La Sra. Concejal Presidente informa sobre los antecedentes de esta instalación 
deportiva y añade que se está redactando el proyecti para acondicionar el campo 
de fútbol; concluye señalando que debido a la complejidad del proyecto, no es 
viable su uso abierto. 
 
 

Punto: 6.- Intervención de los presidentes de las Comisiones Permanentes. 
Tema tratado: Ante la imposibilidad de celebración por falta de quórum de la 
Comisión Permanente de Seguridad Ciudadana y Movilidad y la de Urbanismo y 
Medio Ambiente, se decide que los presidentes de las comisiones comuniquen a la 
Secretaría del Distrito la fecha de celbración con la antelación suficiente para que 
el Distrito tramite la convocatoria de las comisiones. 
A continuación las presidentas de las Comisiones Permanentes de Agenda 21, la 



RESUMEN DE TEMAS: 

Sra. Alarcón Morales y de Bienestar Social, la Sra. Rodríguez Martínez, informan 
sobre los asuntos tratados en sus respectivas comisiones. 
 
 

Punto: 7.- Ruegos y preguntas. 
Tema tratado: La Sra. Concejal Presidente informa sobre los componentes y el 
coordinador del grupo de trabajo para elaborar la propuesta de actuación en 
relación con el Presupuesto de 2010. Añade que hay que partir de la actual 
situación de crisis económica con crecimiento cero en gasto corriente aunque con 
cierto incremento motivado en nuestro Distrito por la entrada en funcionamiento  
de nuevas dotaciones; sobre los proyectos de inversión señala que las propuestas 
que se realicen sean adecuadas a la actual situación.  
Se plantea la cuestión sobre el local destinado al Consejo Territorial que se 
ubicaba en el Centro Cultural Antonio Machado, se procederá a confirmar su 
existencia. 
El Sr. Gerente del Distrito plantea que el grupo de trabajo parece a priori muy 
numeroso para que tenga un funcionamiento adecuado. No obstante, continúa que 
el Presupuesto que se apruebe debe tratar de satisfacer todas las necesidades del 
Distrito y debe priorizarse las actuaciones con el fin de posibilitar su encaje dentro 
del Proyecto de Presuspuestos teniendo en cuenta la limitación existente. 
Tambien se trata el problema sobre la modificación de la línea 109 y la 
disminución de la frecuencia de paso de los autobuses en este línea. 
 

 
 
 
 


